RES.Nº 145/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0007818, Ent.N° 6138/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 26/2014, convocado para el Suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/03/15, acordó observar parcialmente el gasto correspondiente a la adjudicación del Llamado Nº 26/2014, cometiendo la intervención del gasto emergente de la adjudicación del saldo del Llamado adjudicado a las firmas Air Liquide Uruguay SA y Praxair Uruguay Ltda., por la suma de U$S 28:309.967,28, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente; 
2) que reiterado el gasto en Sesión de fecha 13/05/15, este Tribunal acordó mantener la observación formulada por Resolución de fecha 18/03/15;
3) que con fecha 14/06/17, este Tribunal acordó observar el gasto de $ 38.456, emergente de la ampliación del Llamado de referencia, en virtud de que la misma derivaba de un procedimiento originalmente observado; 
4) que reiterado el gasto derivado de la ampliación, en Sesión de fecha 26/07/17, este Tribunal acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14/06/17;
5) que en la oportunidad, se remite Nota de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (FF.AA.) de fecha 09/10/17, solicitando ampliar el cupo solicitado para 2017 en 350 reposiciones con Balón de Oxígeno Gaseoso (ítem 1B), 27 reposiciones con Balón de Oxígeno Gaseoso de traslado (ítem 2) y 8 concentradores de Oxígeno (ítem 3);
6) que por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA  de fecha 10/11/17, se expresa que la referida ampliación representa un aumento en las cantidades máximas adjudicadas a Praxair Uruguay SA (por Resolución Nº 3/2015 de fecha 09/01/15) de: a) ítem 1B, en 4%; b) ítem B, en 7% e ítem C) en 2%;
7) que por Resolución Nº 1119/17 adoptada por la UCA con fecha 16/11/17, se amplía la adjudicación del Llamado Nº 26/2014 de los ítems Nº 1B, 2 y 3, según detalle de Anexo adjunto a dicha Resolución, para atender las necesidades de la Dirección Nacional de las Fuerzas Armadas. La presente ampliación representa un incremento en la adjudicación original de        $ 653.179, impuestos  incluidos y a valores históricos, a favor de Praxair SA, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de $ 140:436.796;
CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 18/03/15, este Tribunal observó el gasto emergente de dicha contratación a excepción de la adjudicación correspondiente a ASSE;
2) que por tanto, las actuaciones remitidas provienen de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal y se ven alcanzadas por el mismo vicio que motivó aquella objeción;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones al MEF.
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